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ENERCÍA Y AMUIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12834/2017 
Ciudad de México a 12 de Septiembre de 2017 

·2017, Ario del Ccnwnario de lo Promulyación de lo C:onstltución Polftico de los rnacJos Unit1os Mexicu11os"

c. JULIO ALEJANDRO NORMAN RUÍZ
NORMAN AUTO SERVICIO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE.SERVICIO

PRESENTE-
. A

BITÁCORA: 09/LUA0076/07 /17 
En atención. a la solicitud ingres·ada a esta Agenda Nacionai de SegÚridad lndustr1al y de 
Protección al Medio Ambiente del ·Sector Hidrocarburos, en ·10 ·sucesivo· la AGENCIA. el día. 
O 7 de Julio de 2 O 17 y turnada para su atención a I? Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de represer,itante legal del establecimiento NORMAN AUTO SERVICIO, 
S.A. DE C.V., con ubicación en CARRETERA JUAN 'ALDAMA- MIGl:JEL AUZA KM. 0.5. 
COLONIA CENTRO. MUNICIPIO' DE .JUAN··. �LDAMA, ESTADO DE ZACATECAS, 
CÓDIGO POSTAL 98300, en lo-sucesivo el RÉGÜLADO,_tramita Licencia Ambiental·ünica 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada,, y 

C O NS I D E R AN DO .... _· · 
l. Que esta Dirección General de Gestión· ComerdaJ es competente para revisar.

evaluar y: resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada .por el REGULADO. de
conformiaad con lo dispuesto en los artícu.los 4 fracción XXVII y 3 7 frac.ci6'n XVIII del
Reglamento Interior .9e la Agencia -N�c"ional de- Seguridad Industrial y c!e P.rotección al
Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos. · · . 

11. Que el día 07. de Julio de 201 i se recibió �n la AGE.NCIA, la sollcítÚd de Licencia
Amb,iental Única pára el establecimiento NORMAN AUTO SERVICIO. S.A. DE C.V ..
misr:na que fue registraéla con número de bitácora 09'/LUA0076/07 /l7.

111. Que el REGULADO cumple con, los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
/ AMBIENTAL ÚNICA mismos que· presentó dentro de la solicitud registrada con

bitácora 09/LUA0076/07 /17

Página 1 de 6 

M<':lc;h()r O<:amp9 No 4 6 9, Colonia Nueva Anzures, Delc:g11cióri Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d<: Mé¡,;ico, 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 � �!.!�� 

U Ai¡o,,cla Naclonal do S04urlOAG lnGu\trlAI v tJ� Prm�<Lión �1 M,diQ Ambi�t� d� Scnc,r Hidroorbvros t�rnbión utmza o1 .crónlmo ·p.s�A· 
y bt n•l�u,�� "t,M11<l1 00 SWl)Yrla.,�. C11,rcl� v Mlh1�n1�· <OmQ PAM �o ,11 Í(ltntill�d iMt•1vc!onal 

r 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














